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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02686/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por la C. XXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha quince de junio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00544/UPVT/IP/2018, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Evidenciar todos y cada uno de los convenios duales que ha generado el Departamento de Vinculación, saquen bien el escaneo de todos los documentos que sean legibles” (Sic).
1. En fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información a la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, en su carácter de Servidor Público Habilitado, el cual que fue respondido el seis de julio de dos mil dieciocho, remitiendo el archivo electrónico denominado Nuevo doc 2018-07-06 11.49.20_20180706114933821.pdf, como se aprecia de las siguientes imágenes:
[image: ]
[…]
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[…]
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1. [bookmark: _Ref516764469]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha seis de julio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1,2,3, fracciones XLIV,4,12,16,23 fracción V,24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II,IV,V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00544/UPVT/IP/2018, que realizó el 15 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado,del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud. …” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados SOLICITUD 00544.pdf y Nuevo doc 2018-07-06 11.49.20_20180706114933821.pdf, cuyo contenido se inserta a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SOLICITUD 00544.pdf
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00557UPVTIP2018.pdf
[image: ]
1. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha diecinueve de julio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE mediante EL SAIMEX interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, mismo que tuvo por presentado hasta primer día hábil siguiente, es decir, el día treinta de julio de dos mil dieciocho, al haber sido interpuesto en un día no laborable correspondiente al Primer Periodo Vacacional, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil diecisiete; recurso de revisión al que se le asignó el número 02686/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado:
“Niegan lo que se les pide” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
“El link que mencionan son convenios en general, se están pidiendo convenios en educación dual” (Sic)
1. En fecha diecinueve de julio de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha tres de agosto de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref517263571]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, en fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado, adjuntando el archivo electrónico denominado RR02686.pdf, tal y como se aprecia a continuación:
[image: ]
En ese sentido, esta Ponencia Resolutora determinó no poner a la vista de LA RECURRENTE el Informe Justificado, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO no modificó el sentido de la respuesta a la solicitud de información, en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia a continuación: 
[image: ]

[image: ] 


[image: ]

[image: ]
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00544/UPVT/IP/2018.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día seis de julio de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del nueve de julio al diez de agosto de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de julio, cuatro y cinco, de agosto de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, no se computaron los días dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis y veintisiete de julio de dos mil dieciocho, por corresponder al Primer Periodo Vacacional, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil diecisiete.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por presentado el día treinta de julio de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
I. La negativa a la información solicitada;; 
…”
(Énfasis añadido)

Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO vía EL SAIMEX, y de manera legible, todos y cada uno de los convenios duales que ha generado el “Departamento de Vinculación”[footnoteRef:1] (Sic). [1:  De acuerdo a lo establecido en el organigrama del Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, su denominación correcta es Departamento de Vinculación y Extensión.] 

Al respecto, esta Ponencia Resolutora, en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad a que se refieren los artículos 4, 8 y 9, fracción VII del referido ordenamiento legal, considera que, al referirse LA RECURRENTE “… a todos y cada uno de los convenios duales que ha generado …” el Departamento de Vinculación y Extensión, debe entenderse que se pretendió alusión a lo siguiente:
1) Los convenios duales
Respecto de dichos convenios, se advierte que se trata de aquellos que se celebran por EL SUJETO OBLIGADO, derivado de la implementación del Sistema de Educación Dual, basado en la experiencia Alemana, con base a lo establecido en el Plan de Desarrollo Estatal 2011-2017, Sistema que permite a los estudiantes trasladar el aprendizaje que tiene lugar dentro del salón de clases hacia los centros de trabajo, para que accedan a la teoría y la práctica, bajo estándares rigurosos. 
En ese sentido, la enseñanza práctica de un oficio, que se está a cargo de algunas empresas con las cuales se celebran convenios, con el objeto de transmitir conocimientos, que incluyen desde procesos industriales hasta asistencia médica, acompañada de sesiones teóricas impartidas en las cámaras industriales o de comercio. Dicha Política Pública, dentro del Plan de referencia se plasma dentro de las “Líneas de acción del Gobierno Solidario”, particularmente en el “Objetivo 1. Ser reconocido como el Gobierno de la Educación”, y su numeral 1.1. Alcanzar una Educación de Vanguardia, como se plasma a continuación:
[image: ]
[…]
[image: ]
[…]
[image: ]
[image: ]
[…]
[image: ]
[…]
[image: ]
Así, en cuanto a la ejecución de las líneas de acción del Objetivo 1, referente a ser reconocido como el Gobierno de la Educación, se advierte que, en el Informe Anual de Actividades 2012 de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se hace referencia a que en dicho año implementó el Sistema Dual de Educación Superior, en el que se informó que se contaba con alumnos en dicho Sistema ubicados en diversas empresas.
Por otra parte, en el Informe Anual de Actividades 2013 se indica que, “… La Universidad Politécnica del Valle de Toluca, ha impulsado la vinculación a través de la firma de convenios con diversos sectores, los cuales han permitido impulsar actividades y programas tales como el de Servicio Social, Estancias y Estadía, y Educación Dual, entre otros. …”, habiendo celebrado 56 convenios de los cuales 14 corresponden al Marco de Colaboración en Materia de Educación Dual, como se muestra de la siguiente imagen:
[image: ]
Fuente:	Informe Anual de Actividades 2013 de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
Asimismo, en el Informe Anual de Actividades 2014 se reportó que, “… El modelo de Educación Dual impulsado por el Gobierno Estatal, permitió que, durante 2014, la UPVT consiguiera insertar 22 estudiantes en diversos programas educativos, en empresas …”. A su vez se indica que, “… Durante este 2014, se firmaron 60 convenios …” con empresas e instituciones.
En el caso del Informe Anual de Actividades 2015 se precisó que en dicho año, “…se insertó a 25 estudiantes en empresas del sector …”, en adición se precisa que, “… se firmaron 75 convenios durante el año 2015 …”, para la realización de estancias y estadías, desarrollo de investigación tecnológico, prácticas profesionales, entre otros, como se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]
Fuente: 	Informe Anual de Actividades 2015 de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
Ahora bien, el Informe Anual de Actividades 2016 indica que, “… en el ámbito del modelo de Educación Dual, que permitió durante el 2016, a 28 estudiantes de la UPVT, estarse insertando dentro de su formación profesional gracias a los Convenios que a lo largo de estos gratos diez años de existencia ha sido posible desarrollar. …”, además se informa que, “… El poder ofrecer a la comunidad estudiantil oportunidades para desarrollarse profesionalmente aun estando inmerso en su preparación académica y poder generar una experiencia más satisfactoria …”, destacando tres tipos de convenios, como los duales, estadías y de colaboración en general, informando que, “… Durante el 2016, se firmaron un total de 44 convenios con empresas del contexto local, nacional e internacional …”.
Finalmente, en el Informe Anual de Actividades 2017 se reporta que, “… en el año 2017 se insertó a 142 estudiantes en empresas del sector productivo …”, aunado a que “… se firmaron 38 convenios durante los cuatro trimestres del año 2017 …”, para la realización de estadías, desarrollo de investigación tecnológica, prácticas profesionales, entre otros.
2) Temporalidad de la información solicitada.
Por lo que hace a la temporalidad de información requerida, esta Ponencia Resolutora advierte que, al hacer alusión la solicitud de mérito a “… a todos y cada uno de los convenios duales” generados por el Departamento de Vinculación y Extensión, debe entenderse que, se refiere a aquellos celebrados desde de la creación del mismo, dentro de la estructura orgánica de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca hasta la fecha en que se realizó la solicitud de acceso a la información pública materia de estudio, es decir, a partir del 9 de noviembre de 2011 al 15 de junio de 2018.
Lo anterior es así, en razón de que, es hasta la publicación en el Periódico Oficial ”Gaceta del Gobierno” del Manual General de Organización de la Universidad Politécnica Del Valle De Toluca, el 9 de noviembre de 2011, que deja sin efectos su similar del publicado el 10 de noviembre de 2008, que se crea formal y jurídicamente el Departamento de Vinculación y Extensión, derivado de que el 19 de abril de 2010, la Secretaría de Finanzas autorizó la segunda estructura organizacional de Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en la cual se incorporaron cuatro Departamentos, entre ellos, el de Vinculación y Extensión, para conformar en total 13 Unidades Administrativas, y a la que se le atribuyó la función de gestionar y formalizar convenios de coordinación y/o colaboración con instituciones públicas, privadas y sociales, a fin de que los alumnos efectúen su servicio social, estancias y estadías profesionales, como complemento de su desarrollo académico; establecer la promoción de estancias y estadías profesionales orientadas, de manera integral, a la formación profesional del alumnado en coordinación con el sector productivo de la región, mediante la celebración de convenios, acuerdos y contratos para la realización de proyectos de actualización de personal y manejo de maquinaria y equipo, así como organizar y controlar la realización del servicio social obligatorio de los alumnos, así como establecer vínculos con los sectores público, privado, social, y productivo de bienes y servicios para la celebración de convenios que permitan a los estudiantes del organismo realizar sus estancias y estadías profesionales, tal y como se muestra a continuación: 
[image: ]
[…]
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[…]
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[…]
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Precisado lo anterior, se advierte que, en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, en su carácter de Servidor Público Habilitado, indicó lo siguiente:
· De conformidad con el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de la materia los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en que se encuentre, lo que no implica el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante;
· Con fundamento en el apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa del Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha 9 de noviembre de 2011, correspondientes a las funciones del Departamento de Vinculación y Extensión, informó que los convenios celebrados por el referido Departamento, se encuentran en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), proporcionando las ligas electrónicas https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt.web y https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/convenios.web, las cuales corresponden al ejercicio 2015-2017.
Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, LA RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación, e indicó como Acto Impugnado, lo siguiente:
“Niegan lo que se les pide” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“El link que mencionan son convenios en general, se están pidiendo convenios en educación dual” (Sic)
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE omitió presentar las manifestaciones, alegatos o medios de prueba que a su derecho conviniera, mientras que EL SUJETO OBLIGADO, en el Informe Justificado mediante la respuesta otorgada a través de Departamento de Vinculación y Extensión, reiteró lo señalado en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, al indicar que los convenios celebrados por el referido Departamento, se encuentran en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/ upvt/convenios.web.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE, en razón de lo siguiente:
En primer término, esta Ponencia Resolutora considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para generar, administrar o poseer dicha información, con relación al ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias.
En ese sentido, en aquellos casos en que los Sujetos Obligados hayan asumido que cuentan con la información requerida, ello implica que la generan, poseen o administran. Así, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO, a través de la Jefa de Departamento de Vinculación y Extensión, en su carácter de Servidor Público Habilitado, señaló que la información requerida podría ser consultada en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/convenios.web, la cual administrada en su contenido por personal adscrito al SUJETO OBLIGADO; en consecuencia, asume que genera, posee y administra la información solicitada.
Precisado lo anterior, esta Ponencia Resolutora procedió a verificar si a través de la liga proporcionada se colma o no, el derecho de acceso a la información pública de LA RECURRENTE. 
Para tales efectos, debe precisarse el contenido del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone:
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
(Énfasis añadido)
En ese contexto, se advierte que una forma de colmar el derecho de acceso a la información de los solicitantes sin que necesariamente se proporcione en la modalidad elegida, es hacerle saber a los particulares, que la información requerida ya se encuentra a disposición del pública en formatos electrónicos disponibles en Internet, teniendo como requisitos: 1) Que se proporcione la fuente, lugar y forma de consulta; 2) Que se haga del conocimiento dentro del plazo de 5 días hábiles contados a partir de la solicitud; y 3) Que la fuente proporcionada sea precisa y concreta, de tal manera, que no implique que los solicitantes realicen una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
En ese contexto, a criterio de esta Ponencia Resolutora, la fuente proporcionada, es decir, la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/ convenios.web, claramente incumple con los requisitos de los incisos 2) y 3) señalados en el párrafo anterior, toda vez que, por una parte, la respuesta fue otorgada fuera del plazo de cinco días hábiles, puesto que la solicitud fue realizada el día 15 de junio de 2018, mientras que la respuesta fue dada a conocer hasta el día 6 de julio de 2018, es decir, hasta el décimo quinto día hábil; y por otra, que la liga electrónica de referida, no es una fuente precisa y concreta, puesto que para poder consultar el contenido de cada uno de los convenios de educación dual requeridos, el particular debe realizar una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible en dicho portal, pues debe buscar e ingresar a diversas ligas electrónicas para poder consultar el contenido de cada uno de los convenios referidos, como se aprecia a continuación:
[image: ]Debe ingresarse a estas ligas electrónicas, para posteriormente buscar entre cada registro los convenios de educación dual, los diversos tipos de convenios celebrados.

[image: ]
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _GoBack][image: ]
Es por lo anterior, a criterio de esta Ponencia Resolutora, no puede tenerse por colmada parcialmente la solicitud de acceso a la información pública de LA RECURRRENTE al no apegarse a lo establecido en el artículo 161 de la Ley de la materia previamente citado.
No obstante lo anterior, de la revisión por parte del Personal adscrito a esta Ponencia Resolutora, de las ligas electrónicas https://www.ipomex.org.mx/ ipo/lgt/indice/upvt/convenios/2012.web, https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/ upvt/convenios/2013.web, https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/ convenios/2014.web, https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/convenios/ 2015.web, https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/convenios/2016.web y https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/convenios/2017.web, se advierte que pueden obtenerse parte de los convenios de educación dual requeridos por LA RECURRENTE, al poder consultarse y descargarse los celebrados del año 2011 a 2017, por lo que, contrario a lo afirmado por ésta en sus razones o motivos de inconformidad, no sólo se trata de convenios generales, sino que, si bien debe realizarse una búsqueda en toda la información disponible, sí están a disposición del público los convenios celebrados con la participación del Departamento de Vinculación y Extensión, para la colaboración en materia de Educación Dual, como se aprecia en la siguiente tabla:
	Año
	No. de registro
	Tipo de Convenio celebrado
	Total de convenios

	2011
	N/A
	Sin convenios en materia de educación dual.
	0

	2012
	8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34.
	Colaboración en materia de educación dual.
	22

	2013
	1, 2, 3, 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32.
	Colaboración en materia de educación dual.
	21

	2014
	3, 10, 11, 12, 13, 14 y 15.
	Colaboración en materia de educación dual.
	7

	2015
	15, 16 y 17
	Colaboración en materia de educación dual.
	3

	2016
	N/A
	Sin convenios en materia de educación dual.
	0

	2017
	N/A
	Sin convenios en materia de educación dual.
	0


Por tanto, como se ha precisado con la liga electrónica proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, en su respuesta a la solicitud no se pueden obtener directamente los convenios requeridos, al no apegarse a lo establecido en el artículo 161 de la Ley de la materia.
Ahora bien, por lo que hace a los convenios relacionados con la educación dual que, con la intervención del Departamento de Vinculación y Extensión, pudieran haberse celebrado del 9 de noviembre de 2011 al 15 de junio de 2018, esta Ponencia Resolutora no es omisa en advertir, lo establecido en el recurso de revisión 02268/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado por el Pleno de este Órgano Garante en la sesión ordinaria celebrada el 29 de agosto de 2018, en la que se resolvió ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega a la misma RECURRENTE, vía Consulta Directa, los convenios duales generados por el Departamento de Vinculación y Extensión del periodo comprendido del 14 de noviembre de 2006 al 23 de mayo de 2018, es decir, en virtud de dicha determinación, el periodo comprendido del 9 de noviembre de 2011 al 23 de mayo de 2018, ha quedado sin materia, para efectos del presente recurso de revisión, por lo que, para dicho periodo se ordena estar a lo resuelto en el recurso de revisión 02268/INFOEM/IP/RR/2018.
Finalmente, respecto del periodo comprendido del 24 de mayo al 15 de junio de 2018, se ordena al SUJETO OBLIGADO, la entrega, vía EL SAIMEX, y en versión pública de ser procedente, los convenios en materia de educación dual gestionados por el Departamento de Vinculación y Extensión. En el caso, de que no se hayan celebrado por el referido Departamento, convenios en materia de educación dual en dicho periodo, bastará con hacerlo de conocimiento de LA RECURRENTE.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Precisado lo anterior, entre los datos que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en los recibos de nómina que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), así como aquellos que sólo le atañen a sus titulares, los cuales son susceptibles de ser clasificados como información confidencial.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; así como un dígito verificador.
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 9, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Estese a lo dispuesto en el recurso de revisión 02268/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, por cuanto hace a los convenios de educación dual celebrados por el Departamento de Vinculación y Extensión del 9 de noviembre de 2011 al 23 de mayo de 2018.
3. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00544/UPVT/IP/2018, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente: 
“Los convenios de educación dual celebrados por el Departamento de Vinculación y Extensión del 24 de mayo al 15 de junio de 2018. 
Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
En el caso de que no se hayan suscrito convenios de educación dual durante el periodo referido, bastará con hacerlo de conocimiento de LA RECURRENTE.”
4. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
5. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
6. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
		
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02686/INFOEM/IP/RR/2018.
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DIRECCION DE PLANEACION Y VINCULACION

Registro: 001

Fecha de inicio del periodo que se
informa : 01/04/2018

Ejercicio : 2018

Fecha de término del periodo que se informa :

20106/2018 Clave o nivel del puesto : NA

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE VINCULACION Y Nombre : JOANA PAULINA
EXTENSION

Primer apellido : TORRES Segundo apellido : GUZMAN

Area o unidad administrativa de adscripcion :
DIRECCION DE PLANEACION Y VINCULACION

Fecha de alta en el cargo : 01/12/2017
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Oficio Nim.: 205BL16001/1514/2018

Almoloya de Juarez, Estado de México,

A6 de Julio del 2018

SOLICITUD DE INFORMACION 00544/UPVT/IPI2018

SOLICITANTE DE LA INFORMACION
PRESENTE.

De conformidad con los articulos 1,2,3, fracciones XLIV,4,12,16,23 fraccion V.24 fraccion Xl y
Giimo parrafo, 50,51, 53 fracciones I1IV,V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pblica del Estado de México y Municipios, me permito comentar 2 usted o siguiente:

En atencion a la ud de informacién publica registrada con el nimero de follo
00544/UPVTAIP/2018, que realizé el 15 de junio del afio en curso, sivase encontrar en archivo
adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Pablico Habilitado,del
Departamento de Vinculacién y Extensién, en el cual se detalla o referente a su solicitud de -
informacion.

Se hace de su conocimiento el término de quince dias para interponer el recurso de revision
que se sefiala en los articulos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la
respuesta es desfavorable a su solicitud.

Sin otro particular por ef momento, le reitero un cordlal saludo <0844 7%

L

s
WADE DUCCEN
LIC. GABRII 'S OLIVARES; < i it
TITULAR DE LA UMDAD DE TRANSPARENCIA l
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Oficio No. 205BL16002/125/2018
Aimoloya do Judroz, Estado de México; a
05 d jullo del 2018

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, PLANEACIGH,
PROGRAMACION Y EVALUACION

PRESENTE

En atencion  la solctud de informacion No. 000544/UPYTAP/2018, registrada a través dsl Sistema ds
Acceso a la Informacidn Mexiquense (SAIMEX, solcituc que a a etra dice

“Evidenciar todos y cada uno de los convenios duales que ha generado ¢l Dagartamenta e Vinculacién,
53quen bien el escaneo d t0d0s los documentos qua sean fegibies,”

Gonforme al atculo 12 de la Ley da Transparencia y Acceso a la nformacién Pdslca dsl Estado ds Méricn y
Municipios, establece que los suietos obligados stlo proporcionardn la informacién pitica us o2 s
requiera y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La oblgacicn ds propereona:
Informacién no comprende el procesamiento d a misma ni el presantara conforms a1 rtaré:
0 estarén obligados a generara, resumiia, fectuar cAcuIcs o practicar nsest
en el aparado Vil. Objetivo y funciones por Undad Administratia corre
Departamento de Vinoulacién y Extension establecidas en el Manual Genaral ¢6 Organizascn oe
Universicad Potécnica ael Valle ce Toluca, publicado en el Pericdico ofcial “Gazeta ael Gat - s fecha
© e noviembre de 2011, me permito informar lo siguisnte en relacion a os consen s dl Deparanenta.
Vinculacién y Extension ce Ia Universidad Politécnica dal Vale ds Toluca, 0s cusies pusce conset
Fraceién Xl Convenios calebracos @ la pégina de Informacién Pasica
Universidad Poitécnica del Valle de Toluca:

s do soictants;
gacianes y con furcamanto
ordentes a s furciones cal

el
e Ofcio Mexiguenss (IPOMEX) ca la

En reiacion a o anterior, le comunico y dado que el derecho a accso cs 4 informacién es una garanta
constitucional que otorga el derecho a conocer aquella informacion creada, acminstrada o en posseion de
s organismos o suetos obiigados, que sea piblica y que no se trate da informacin reseraca o
confidencial, derivado dal andlis's realzaco a dicha soiciud, se consicera erscno @ zccesar & os
Gocumentos que Ias Insttuciones Publicas generen o se sncuentren &0 SLS STL0% o < vi

S otro particuar, aprovecho 1a ocasién para enviare un cordial saluc,

ngi’frgnrzoégﬁ;tg: ATENT, b NTE :
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00544/UPVT/IP/2018

Folio Recurso de Revisién: 02686/INFOEM/IP/RR/2018
Puede adjuntar archivos a este estatus

Cambiar estatus: Cierre de la instruccién

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo

No hay Archivos adjuntos

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

] Nombre del Archivo
e | [wospon
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Oficio Nim.: 2058116001/ 1863/2018
Almaloya e Jusroz, Estado de Viexico,
3 14 de agosto de 2018

RECURSO DE REVISION CON NO. DE FOLIO:
02686ANFOEMIP/RRI2018

ASUNTO: SE RINDE INFORME DE JUSTIFICACION

C.EVA ABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE:

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES, en mi cardcter de Jefa cel Deparlamento de Informacién.
Planeacion. Programacion y Evaluacién y Titular de Ia Unicad de Transparencia de la Universidad
Poltécnica del Vafle de Toluca; con el debido respelo, Comparezco para exponer:

Por medio del presente escrito y con fundamento en lo establesdo en ef ariiculo 185 de la Loy do
Transparencia y Accoso 2| 1a IHOMACKN PULIS del Estacio de México y Municiios y en los numerales
Sesenta y Siete y Sesenta y Ocho, de los Lineamientos para fa Recepcion, Trnite y Resolucion da las
Solicituces de Accaso 2 fa informacion, st como de los Recursos de Revision que doberén observar ios
Sujotos Obifgadios por la Ley e Transparonsia y Acoeso  la Informacion Fiblica del Estado de México y
Municipios: ante usted C. Comisionado del Instilita de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios; rinde el INFORME DE
JUSTIFICACION, dentro de recurso de revisién interpuesio por f NEREE -
contra de la Universidad Poiiécnica del Valle de Toluoa (UPVT) en los siguientes terminos:

INFORME DE JUSTIFICACION

1. ACTO IMPUGNADO ¥ RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

Senala la recurrente en el farmato de Recurso de Revision ingresado a través def Sistema ¢e ACoeso a ks
Informacion Mexiquense (SAIMEX]; que el acta impugnado s¢ hace consistir en:

“Hiegan lo que se fes pide’ (51).

SECRETARIA DE EDUCACION
URERIGR Y SUPERIDR.
LvALLE L SRVGE

SURSTCRFTARIA % X
UNIEREGRD POLTECHCA

T e i
e

SR oy i e
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Manifestando como razones o motvos e inconfrmidad fo siguiente:
“No brinden ef fistorico." (Sie).

Il. HECHOS.

1. Con fecha 14 de junio de dos mil dieciocho. <IN -<-rts solistud
de acceso a la informacidn pihlica con numerc de foiio 00525/UPVTTIRI2018, a través del Sistema
de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual requiere la siguionte
informacién

“E) ik que mencionan Son CanVenios 6 General. se estan pidindo canvenios s educacidn dunl.” (sic).

2. Que el seguimients de asceso @ la informaciin de Ia solisiud referida en ei hecho antericr. s@
encusntia registiada en el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiguense (SAIMEX)

3. Mediznte el oficio nimeio 205BL16001/1629/2018 de fecha 23 de julio de dos mil dicciocho,
signado por la Taular de la Unidad de Transparencia de la UPVT, solicits al Servidor Plblico
Hatiileds del Departamento de Vinculacion y Extensidn proporcionar a més fardar ef dia 12 de
Agosto def afia en curso, el analisis, confimacion o modificacion de I respuesta de I solictud,
materia de cste recurso, para la elaboracion del informe de justficacion en relacion al Recurso de
Rovision recaido a a solicitud de informacion pibiica de referencia

4. A tiaves ol oficio numero 20SBL1600Z/160/2015 recibido en fecha 14 de agosta de dos mi
dieciocho. el Servidor Publico Habiltado del Departamento de Servidor Publico Habiitado def
Cepatamento de Vincuiacion y Extansion , infomd o siguiente

52 CONFIRMA 12 rospunsta emicte pos 1a Unided adimivisiralivs & mi caigo...” (Sic)

lll. REFUTACION AL ACTO IMPUGNADO.

Considerando 10 anterior, y de un anélisis concatenado del recurso de revisién, s advirte que results
incorrecta la apreciacion del recurrento on relacion con of acto que se IMpUgNA, ya que no se niega fa
informacion respecto de la solicitud de informacion, toda vez que ¢l servidor pablico habilitado dio
respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motive por ¢l cual confimma
su respuesta.

En consecuencia y atendlendo a lo dispuesto en Ios articulos 12 y 24 Uimo parralc de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Infurmacion Publica del Estado de México y Municipios, los sujotos obligados

SECRETARIA DE EDUCACION
GRE=ARlA E EDUGAGION VDTN SERICR ¥ SUPERIOR
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s6lo proporcionaran la informacién pblica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en
que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar informacion no comprende el procesamiento de Ia
misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a generarla, resumirta,
efectuar calculos o practicar investigaciones; preceptos legales de los que se desprende que el sujeto
obligado, en este caso la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cumple con su obligacion en
contestar en tiempo y forma a solicitud informacion requerida, referente @ la informacion que obra en sus
archivos.

Por tal motivo, de conformidad con el Gltimo parrafo del articulo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Puablica del Estado de México y Municipios, se desprende que la obligacién de acceso a la
informacién publica se tendra por cumplida cuando el solcitante tenga a su disposicion Ia informacion
requerida, por lo que se confirma la respuesta del Servidor Publico Habilitado del Servidor Publico
Habilitado del Departamento de Vinculacion y Extension , atendiendo al principio de maxima publicidad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado:

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
atentamente pido se sirva

UNICO: Tener por rendido en tiempo y forma el informe justificado en mi cardcter de Jefa del
Departamento de  Informacion, Planeacién, Programacion y Evaluacién y Titular de la Unidad de
Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca. o

Almoloya de Juarez, Estado de México, a 14 de agosto de 2018/

LiC. G OLIVARES
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMAT PLANEACION, PRoGRAMthN Y
EVALUACION Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD
POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA £

e

SECRETARIA DE EDUCACION
SUBSECRETARIA DE EDUCACIONNEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

Kim 56 canetera To

México.
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Oficio No. 206BL160021 6072018
Almoloya do Judrez, Estado do México; a
13 do agosto del 2018

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, PLANEAGION,
Y EVALUAGION

PRESENTE

Con fundamento en el articuo 59 fracciones , Il y VI de a Ley de Transparencia y Acceso a a Infommacion
Pibica dd Esado de Méxco y Muncipios; con respecto al Fecurso de Revision,
026B8/INFOEMYIP/RR2013, me pemito nformarte Gue so CONFIRMA |a espuesta emitida por esta Unidad
Adminstativa 2 & solciud con nimero de folo 00544/UPVTAPI201, “Evidenclr lodos y cada uno de fos
‘convenios ciales que ha generado el Departamento db Vinculacin, saquen bien el esaneo do todos os
Gocumentos que sean legiles.”

Conformeal articuo 12 do la Ley de Transparenda y Acceso ala Informacién PGbica del Estado do Méxco y
Municpios, estatlece que los suetos obligados 06 proporconaran a informacion piblca quo s les
roquiera y obre en s archivos y en ol estado en que se encuerire. La obligacin de propordonar
nfomacidn no comprende el procesamiento de fa misma ni el presentar conforme al nterés Gl solctarte;
10 estarin obiigados a generata, resumita, efectuar c4cuos 0 practia investigacionss.y con fundamento
n o apartado VI, obto y funcones por Unidad Adminstiatha correspondientes a 1as. funciones del
Dopartamento_do Vincuacicn y Extensin establecidas en o Manual Geneal de Organizacion de la
Universdacd Polftécnica del Vale do Toluca, publicado en e PeriGcico ofcial “Gaceta del Goblemo' s fecha.
9 de noviembre del 2011. Con respecto al Departamento db Vinculacny Extension, me pemito nformar o
‘Squiente en relacion a s conveios del Departamento de Vincuaodn y Exension de la Universidad
Poltécnica del Vale db Toluca, los Cuales pusde consultar en a racci6n YOOI Convenios de coordinacion,
de concertacién con @l sector social 0 prvado que se encuentran en fa pégina de Informacion Publca de.
OficioMexiquanse (IPOMEX) de a Universicad Poitécnicada Valle de Tokca:

hitpe:/Avn

Conlo anterormente expuesto se da respuesta al requermiento de nformacicn.
Sin oo paticular, aprovecho la ocasién para enviare n corcia saffTNO €L ESTAO DEMEAES

UNVERSIDAD pOLITECNICA

O AL DE TR ATENTAMENTE
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Subsecrotaria de Educacion Media Superior y Superior
Direccion General de Educacion Superior
Universidad Politécnica del Valle de Toluca

Km. 58 Caretera Tolucs-Aimoloya do Jurer, Saniaguto Tieolaical, CS0304, Amoloya do
v, Estado de México
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4. EXperiencias internacionales
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Sistema de Educacién Dual en Alemania

Como parte de la tradicién alemana de transmitir
los oficios de generacin en generacién, el sistema
educativo ha incorporado una figura conocida
como Sistema de Educacién Dual, que permite
trasladar el aprendizaje que tiene lugar dentro
del salén de clases hacia los centros de trabajo,
donde los estudiantes pueden acceder a la teoria
y la préctica de mas de 350 oficios, bajo estan-
dares rigurosos.

La ensefianza practica de un oficio, que se
realiza durante un par de meses al afio, corre a
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cargo de algunas empresas, obligadas a transmitir
conocimientos, que incluyen desde procesos in-
dustriales hasta asistencia médica. Dicha prctica
es acompafiada por diversas sesiones tericas
impartidas en las camaras industriales o de co-
mercio. Una modalidad aparte tiene lugar en es-
cuelas vocacionales, donde se imparten materias
de conocimiento general.
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1.1. Alcanzar una Educacién
de Vanguardia.
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® Promover un Modelo de Educacion Dual
como una opcién de formacién profesional
relacionada con el mercado laboral.
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Grafica 5. Histérico de convenios en el periodo 2004-2015,
Fuente: Direccion de Planeacion y Vinculacion.
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No. 89
'SECRETARIA DE EDUCACION
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Asi, el 13 de abril de 201, la Secretaria de Finanzas avtorizé fa segunda cstructura organizacional de la Universidad, en la cuak se incorporaron dos
Direcciofes: la Divisian de Ingenieria en Biotecnologia y Licenciawra en Negocios Internacionales y la de Plancacion y Vinculacion, asi como cuatra
Deparamentos: el de Tecnologias de la Informacion, el de Vinculacion y Extension, of de Recursos Financieros y e e Recursos Humanos y Materiales,
quedandd monformada por |3 unidades administrativas: una Rectoria, cuatro Divisiones de Division de Carrera, dos Dirccciones y seis Departamencos.
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VII. Objetivo y Funcicnes por Unidad Administrativa
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205BL[60002 DEPARTAMENTO DE VINCULACION Y EXTENSION
OBJETIVO:

Desarrollar y proponer acciones de vincuiacion de la Universidad con los sectores publico, privado, social y productivo de bienes y servicios, a través de
la concertacion de compromisos interinstitucionales que fortalezcan el proceso de ensefianza-aprendizaje y que contribuyan al logro de los objetivos
institucionales del crganismo.

FUNCIONES:

—  Gestionar y formalizar convenios de coordinacion y/o colaboracion con instituciones publicas, privadas y sociales, a fin de que los alumnos de la
Universidad efectien su servicio social, estancias y estadias profesionales, como complemento de su desarrolle académico.
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stablecer la promocion de estancias y estadias profesionales orientadas, de manera integral, a la formacion profesional del alumnado en
oordinacién con el sector productivo de la region, mediante la celebracion de convenios, acuerdos y contratos para la realizacién de proyectos de
ctualizacién de personal y manejo de maquinaria y equipo.
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rganizar y controlar la realizacion del servicio social obligatorio de los alumnos, ast como establecer vinculos con los sectores publico, privado,
ocial, y productivo de Bienes y servicios para la celebracién de convenics que permitan 2 los estudiantes del organismo realizar sus estancias y
stadias profesionales.
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Fracciones afios 2011-2015 Fracciones aiio 2018 E

LISTADO DE FRACCIONEY

Convenios de coordinacién, de concertaciéon con el sector
social o privado

FRACCION XXXVII
Ejercicio  Registros Descarga* Ultima actualizacion
2011 1 Descargar 121062017 17:32
2012 34 Descargar  13/08/2018 18:03
2013 32 Descargar  13/08/2018 18:03
2014 15 Descargar  06/07/2018 18:06
2015 iz Descargar  06/07/2018 18:06
2016 55 Descargar  03/08/2018 14:43
2017 51 Descargar 131062018 13:42

Total 205  Descarga completa

* Descargar los registros en formato xis.
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| Registro: 008

Ejercicio : 2012

Periodo que se informa :

Tipo de convenio : Colaboracion

Fecha de firma del convenio : 20/07/2012

INombre de la Unidad Administrativa o area responsable de dar seguimiento al convenio :
Nombre(s) :

Razén social :

bjetivo(s) del convenio : Colaboracion en materia de Educacion Dual
Tipo y fuente de los recursos que se emplearan :
[Inicio :
Término :
Fecha de publicacion en DOF u otro medio oficial :
|Archivo del documento, en su caso a la version publica o al documento signado: CONVENIO
UPVT-009-2012 - Shunk pdf
|Archivo del documento con las modificaciones realizadas, en su caso: Fecha de actualizacion :
2017-06-12 17:32:58.0
Fecha de validacién :
|Area o unidad administrativa responsable de la informacion : UPVT

Aclaracion relativa a la informacion publicada y/o explicacion por la falta de informacion :

Nota :
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Detalle del Seguimiento de Solicitudes

Folio de la solicitud: 00544/UPVT/IP/2018

‘echay hora de Usuario que realiza el Requerimientos y
actuali movimiento respuesta

15/06/2018

Analisis de la Solicitud Ge%a%32

UNIDAD DE INFORMACION Acuse de la Solicitud

2 Tumo a Servidor Publico Habilitado 0062018

10:31:16
3 Respuesta del Tumo a Servidor 06/07/2018
Publico Habilitado 12:00:38

GABRIELA AVILES OLIVARES Unidad de
Transparencia - Sujeto Obligado

GABRIELA AVILES OLIVARES Unidad de
Transparencia - Sujeto Obligado

Requerimientos
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nados para la solicitud
Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH  Texto  ArchivosAdjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
C. JOANA
FAULINA Nuevo doc 2018-07-06
00544/UPVT/IP/2018/TSP/0001 18/06/2018 TORRES E 06/07/2018 00544/UPVT/IP/2018/RSP/0001 E 11.49.20_20180706114933821.pdf

GUZMAN
AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo





